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A B T I C I X L O D E O F I C I O . 

MINISTERIO D E FOMENTO, " 

n u i ' m e m o . 

. Atendiendo. ,8 . las razones que me lu 
expuesto nii.MimsIro do lomcnto..ven-I 
ga en «probar el siguiente llcglainonlol 
para la Isscucla'de Diplomática. : ' : 

Dadu en '['alacio a l l de lebrero! de: 
i8b~.=tetii rubricado de la lieal mano. 

: = L I Ministro de l onicntu, Uáudio.Mo-1 
J ™ 0 r i . , 

•:. .-, r . ; - . . ; ¡ v , - ! , T ¡ ? • • ; ' > • 
REGLAMENTO 

. • "DE U ' ESCUBU DE' D1PIÓMWICAV ,L' 

C V l ' I T U O PRIMHRO 

<• • Ohjcto y cmstitumn de In hsmcla. 
: i ; • ' . i . ' . ' 

• Antéalo t.' La escuela do Diplonrí-' 
tica.cjUbleuiila.en Madrid tiene por ob-: 
juto' la iiutnnwiitn t «rica y pníctlcn 
- neccinna paru aspirar d-las plazas de'Je-; 
-tes y, Olirialüsidirnrclnvoii'y Inhliotecns.: 

., . Art.,á..... •I.a l'.scuula;de.Diploiiiatica 
fn ball.a bajo l.i iriracdiala. ¡nspcccisn de' 
la Dirección gcnaral de instrucción pu-

• blica. • 
Art. J . Compondrán el.¡icrsonal de 

!a Escueln: .. . .i . 
Un Director. 
Seis l'rolesorcs. 
Dos Ayudantes. , •, 
tin escribiente. 
Un bedel.'. 

• Ijn iiiozo dc oficio. • 

CAWTliLO II. 

Re la eiiJíí.7ííiija. 

.; Art. 4.' Él curso.de la Escuela de 
Dlploinátlca se abrirá el 1,' de Octubre 
>• concluirá en el inisnio día del mes de 
Junio. 

Art. 5.' • Los 18 últimos días de Se-
'liembrq so empicarán en los, exámenes 
u.vtraordinarlos de cada,curso y en, los de 
entrada á la nmtrícula del primer ano. 

Art. U." La: matricula csiarii abierta 
"iloidc el día 1S dé Setiembre hasta cl SO 
inclusive, pudiendo ampliarla el Director 
por ocho días mas á favor de los olnm-

. nos que acrediten just» causa para DO ta-
berso presentado. 

'' Art.' 7.' l i s lecciones durarán, por 
hi menos ¡wra y medifí. '. ' ' 

' "Afti S." " Serán vacaciones los dimiiiir 
«ÍIS y llestiis enteras de precepto, los dias 

^ i cuinpleafio.'i de Rey y Iteinu, desde el 
a* dü'üi'ciúiubre lista ci 2 de ¿.'uero, Jos 

tres días de Carnaval, el Miércoles, Jue
ves. Viernes y Sábado, Santo, y las. Pas
cuas de Resurrección y Pcntecostús. 
: Art:1!).'" Los estudios en In fiscucla 

de; Diplomática so distnlHiiran por el or
den y cnsla lonna siguientes, dándose de 
cada ciisenanm tres lecciones semanales. 

• : • • . rnuiF.n ASO. 

•' l'nUogrnftaifjeftemi.Comprenderá la 
historia del desarrollo dc la esentura, es-
liecialincntc en kspaiia. y la lectura e in • i 
terprntacion do los documentos y diplo
mas anteriores al siglo W111. . 

IJiim'ilé l M iiemjiós mctliós'y cojmi-
míenlo del ronmnee. del lemimn y i/idle--
¡jo. Se liara este estudio con la amplitud! 
convciiiciitc en lo cspeculutivo^y (.táctico.; 

SECIMIO ASO. 

•'• Pitkmirafia critica: - Abraza la> cxpli 
cncion de los: caracteres de los diplomas y 
cüiLc.'s y cuanto conviene a distinguir los 
auienlicos de los apocnlos. 
1 '%rqiié>lo!¡id ¿i mimsiiinticti. ' Eli csía 
cátedra sera estudio preferente el de la, 
cplgraltn: ' se llura n los discípulos una 
breve iinticia de las artes en lu «dad me
dia, y se jimcuraru adquieran conocí-
nilciito cxoclo dé los 'iiioiiuniciitos y, ob
jetos antiguos; y del modo de ciilncar y: 
elasiflenr estos ú l l l m o s en los Museos y 
JSjbliolecas. 

, Se darnn lecciones de aljiwuii, encar
gándose do ello por; el tiampu 1)111; sea na-' 
cosario, uno de los Ayudantes de la Ls-
cuela. designado por el Director. 

. CMsífiátcim y arréijlo do Ar'chkm g 
liibliotccas. Ademas del conocimiento de 
los miMndos cmplendos dcntro y lucra de 
Espaila y de la parte historien adininis-
traliva yfrcglamentarla en punto á Arclii-
vos y Bibliotecas, adquirirán losdiscipulos 
nóctones generales de bibliografía. 

Historia de España enlos iienijios me
dios, tjcnmrtkulurdcsiis insliliiciones so
ciales, civiles y polilicas. Al esplicar los 
usos.y costumbres,:la. legislación y go
bierno de la Península en aquel período, 
se inculcará á los ulmmiós lá utilidad que 
para su cohocimiento han de sacfir del 
estudio dé los diplomas: 

Art.-10. Halw-íi 'l!?ti»<r.cirtc ejerci
cios prácticos, ú.ios cuales asistirán, por 
espació de hora y medio por .lo menos, 
todos los alumnos de la Escuela, dividi
dos cú las sectioiies que ei Birc'Clor es
time conveniente: " 

Art. 11. Estos ejercicios consistirán 
on las copias de códices y diplomas y en 
csiraclor esloi ultiuws, ejeculaudo preci-

sairicnti) los Iralmjos do manera que sean 
Utiles 11 la (Misemmza de los1 alumnos, pa-i 
ra lus pubiicaeioncs do la Real Academia, 
de la llistirja y para el orrcglo del or-, 
cliivo que esle cuerpo esta /brillando.' 
t'í. ';: v"¡.. '. )' ':...¡l ; 

.CAPITULO II I . . ¡ 

',. •< - r . ¡)e los eximems. < «'-•«•'V '; 

Art. 12. Suian de entrada, ordma-i 
•nos y cstraordinarios. 

Art. l<i. i iJiiJuiKa de Profesores, pre-; 
sidulu por el Director, [orinara el I n - : 
bimai. 

Avt. 11. Los cxuim'iies ordinnrios; 
aiuialos sc verilicuriiu en los (o primeros' 
dias -de .tumo:' los estraordinarios y de: 
entrada ti nintriinila.cu los lo ultnnos, 
días de Setiembre 

• Artv - Ib:-1 Durara' cada exámen el' 
tiempo que los'profescres'consideren ne
cesario para .cerciorarse de la idoneidad' 
del alumno, tanto en la parte teórica co
mo en la practica. 
: . Art.' lo."""No habrá otras calili.acio-

• «os qiio:las .'do mliremliente'tí ImiHiii. "La; 
primera se obtendrá por uiiaiiimidad ¡de 
VOtOS.; '. : .: . ,;:, •.• : 

Art. 17. E l alumno que 110.obluvic-
rc la nota de btinna en los examenes or
dinarios, quedara suspenso 'hasta los es-
traordmarios. Si en estos 110 ganase'la 

' espresada nota, perderá el curso.. 

CAPITULO IV. 

. ' - Ik l Üimlor . 

Art. 18. Sus atribuciones son:. 
Primera. Cuidar tic la puntual obser

vancia del Reglamento de la hscuela y 
del exacto cmupliimcnto de las ordenes 
tille solo coniiiniquen. 

Segunda. Proponer ni Gobierno las 
mejoras opunuims rcspceui tic lu ensu-
flanza y el riígimcn interior-do la Es
cuela. '* 

Tercera. Intervenir en todo lo rela
tivo á la administración económica de la 
misma. 

Cuarta. Presidir la Junta de Profe
sores. : 

Quinta. Nombrar para las plazas va
cantes de bedel y mozo. 

Art. 19: E n el caso de ausencia, en
fermedad 6 vacante hará las veces de Di
rector el Profesor intis antiguo. 

CAPITULO V. 

De los Profesores, sus derechos IJ oblifa-
cioiies 

Art. 29. Cubiertas por el Gobierno 
las plazas de Profesores de inievn crca-
cioo, las vacantes se proveerán initudpor 

oposición y mitad por concurso. A la opo
sición scnui admitidos los que huvun ob
tenido titulo de palcogratos biblioteca
rios. 6 desempeilado. por tiempo de seis 
anoscon Real nombramiento, plazascien-
lilicas en Archivos 6 llibliotccas. Entra
ran en concursólos Ayudantes, y propori-
drá el Director, oída la Junta de Profeso
res, al que juzgue mas aproposito. si ante-' 
rioriucnte liuliicrc acreditado los.conoci-
inientos necesarios para desempeñar cbn 
lucidez la cátedra vacante:' ' "" 1 

Art. 21. t i Director propondrá los 
ejercicios de ojiosicion. que se acomoda
ran en cuanto lo permitan la índole y na
turaleza de las enseñanzas, a lo prescrito 
sobre esté punto en el Reglamento de es-
tudtosvigcnte: 

Art. 22. E l Tribunal de oposiciones 
se compondrá • de siete" Jueces en 'esta 
forma: ' ' " • 

E l Director de la Escuela. Presiden
te; dos nidivibuos de la Aciidemia de la 
Historia designados por el (iobierno: dos 
Uitedralicos de la hscuela sacados a lu 
suerte, y dos personas distinguidas i'or . 
sus «mociimentos científicos y lilcrniios, 
designadas tainliien por el íiobierno:' ' 

Art. 20. IÍI sueldo de entrada do ka 
Profesores sera el do I2.l)!)¡)rs:.nniale'-
Esta dotación se auinonlara a raznirdu 
una (.•inirtíi parte por cada seis nfi'W'de 
servicio efectivo' eií la cnsenímza tie la es
cuela. En ningún caso jiodríi c.vcoilér.'el 
sueldo máximo del tliiplti del de eiilnidí. 

Art. 2.1. ' Los puntos icltuivos ¡il.ré-
gimen, disciplina y enseñanza de la Es
cuela se trataran en Junta de profusores, 
presidida por el Director. Este misino 
aprobara los programas de cada asigna
tura. 

Art. 2o. Los Profesores rcdaclnr.m 
el jirograma de sus asignaturas, y es-
plicaráu con arreglo á til una y a uprobadó. 

Duran niensualmenle parto ni Direc
tor de la conducta y aprovccliamieíito do 
los alumnos.' 

: CAPITULO V I , 

De los Aijudcmlcs, de l'mfesor. 

Art. 20. Las plazas do Ayudanies sc 
darán por oposición, eiigiündose para en
trar en ella los mismos requisitos que pa
ra las de Profesores. ... ; 

Art. , 27. Uno de los Ayudantes líes-
cmpeiíará el cargo de Secretario de ;la 
Escuela y el otro de Bibliotecario y Ar
chivero 

Art. 28. Deberán ademas sustituir á 
los profesores en sus ausencias, y cñfefc-
medades, y dirigir los ejercicios prácticos 
de los(oliimnos conforme á las instriir-
ciones qué les diere el Director después 
de oida la Junta de Profesores. ,.. 
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Art. 29. Tendrán los Aviulantcs'cl 
sueldo anual de 0, UU rs. 

CAPITULO VII. 

De los depindicnles. • 

Art. 30. E l escribiente, el bedel y/el 
muza de oficio recibirá del Director las 
instrucciones convenientes para clíinasi 
exacto cümpliinicnto de sus respcctiias 
obligaciones.. • 

Árt. 31. E l escribiente tendrá 5,000 
reales desueldo, 3,"00 el bedel y a.2U0 
el mozo. 

CAPITULO VIH. 

De los alumnos. 

Art. 32. Para ser matriculado en la 
Escuela de Diplomática se requiere: 

1.° Acreditar la edad de 18 aiios. 
"" 2." Presentar el título de' liacliiller 
en filosofía ó en facultad mayor. 

3.* Ser (-.probado en el exánien de 
Historia general de España y nociones 
generales de literatura latina y castellana 
ante los Profesores do la Escuelo.; 

Art. 33.i:' Los aluniucs deberán asis
tir puntualni'ente.á los clases, teóriqas y 
á los;ejercicios prácticos, 
i'.,. Art..'34. Perderán curso á; las (lie?, 
faltas vóluntorio'. (le asistoncia, y solo so 
tolerarán otras Í0. Calías en . caso (le en 
fermcdad'justincada. . .•; 

Art. 35. También perderá curso el 
alumno par su desaplicación ó mal com 
{ortamicnto. . E l director en junta de 
Profesores lo borrará de |ns listas. , 

Art. 30. E l alumno quo por dos ve
ces fueré reprobado en cl.exáiuen de.las 

[ihaterias de cualqujcráno, no podrá per-
tenecer én adelante á la Escuela. 

Árt. 37. Ganadas y aprobados los 
tres aiibs que forinan el estudio de , esta 

. Escuela, podrán los alumnos espirar al 
titulo dé l^iiéógrafps bibliotecarios. , 

Árt. 38. i-os ejercicios liara obtener 
el título de Paleógrafo bibliotecario, se-

.'rán tres: el primero consistirá en la lee-; 
; t u r ó da mía disertación compuesta cii.cl 
espacio de 15 dios, cuyo toma elegirá el 

. alumno dé entre seis sacados ú la suerte, -

. y en la contcstncion por tiempo do media 
nort'á las obscrváciofics y preguntas que 
sobro el discurso hagsn los Profesóles. 
E l segundo, en el exánien de. preguntas 
sobre todas las uiotcrias quo abraza ja 
e n s e ñ a n z a , y el tercero en ejercicios prác
ticos, ya leyendo y descifrando dociiiiicn-
tos antiguos, ya examinándolos crítica-
incnte y respondiendo á las dificultades 
que susciten. Todos los actos serán pú
blicos: los dos últiiuos durarán una hora 
cada uno, y los tres, aunque seguidos, se 
Ycriílcarán en dias diferentes. 

Art. 39. Siempre que el alumno mi 
fuere aprobado en alguno de los actos 
por mayoría, cu votación secreta, queda
rá suspenso y habrá de repetir el ejerci
cio dentro del plazo quo señalo el Tri-
Imnal, no debiendo bajar de tres mesos 
ni escciier do sois. El alumno que por 
dos veces fuere suspenso no podrá pre
sentarse á nuevo exámen hasta después 
de trascurrido un ano. 

Art. 40. Se celebrarán los ejercicios 
para aspirar al título durante los meses 
de Junio, Octubre, Noviembre y Di
ciembre. 

Art. 41. E l Director remitirá al Go
bierno de S. M. las netas de oxámon pa
ra la expedición de los correspondientes 
títulos. 
' Art. 42. Dos do los alumnos mas so
bresalientes disfrutarán por tiempo de 
tres aflo» pensión do 4,000 rs., que ce
sará si ¿ules oblicncn colocación. 

Art. 43. Pora optar á la pensión no-
. cosita el alumno haber merecido siem

pre nota de sobresaliente. 
Art. 44. Si m á s do dps alumnos op

tasen ú la pensión, se adjudicará esta á 
i tes que en toncuno abierto al proi ó.'ito 

logren el primero y segumlo lugar en la 
propuesta. Los ejercicios de oposiciones 
serán los mismos cslablecitlos para..obte
ner título do Paleógrafos .bibiioiecaríps.., 

Art, 45. Los ulunmíis 'jiciisimmdos. 
quedarán en la Escuela para anxilinf "Si 
los. Profcsbrcs y dcsempeñbr l»s\tral)aji>s 
que la Academia :do la líis'toriá Mes eri-
cárgare, con oprobaciofí; del- Gobierno 
de.S. M. ' . V . -V--' 

Árt. 40. tos alumnos pagarán: pijr de
rechos de matricula lOÓirs. en ¡iaperde 
reintegro; la mitad al tiempode/'iiiscri-. 
birse. y la otra mitad en los últimos 10 
dias del mes de .Marzo. 

Art. 47. Para la expedición del títu-
lodePalci'igrafo bibliotecario satisfarán los 
alumnos aprobados la cantidad de 1,000 
reales en popel de reintegro 

CAPITULO I X . 

Disposiciones ¡¡encrales. 

Art. 48. E l Director, oidé la Jáílta 
de profesores, dispondrá lo conveniente 
para la ejecución do este reglamento y 
procederá á: los demás particulares que 
up se mencionan, proponiendo «I Gobier
no, los .inodificacioiics y rcíormas que 
aconseje la experiencia, en particular so-
bro.cl. órden que por, lo locante á los 
alumnos ya matriculados han de tener 
las enseñanzas 

Art 40. Quedan modificadas ó de
rogadas las disposiciones anteriores que 
so opongan á la completa ejecución del 
presente rcglainent». 

Madrid 11 do l'cbroro de Í 8 5 " . = 
Aprobado por S. M.=SIoyono. 

SIINISTEMO D E L A GOllEUNACIOX. 

Sulsccrclaria.—ñeyociatlo 2'* 

, La Reina (Q. D. G.) so ha dignado es
pedir el Hcal decreto siguiente: 

«En el espediente yántos de conipc-
lencia suscitada entre el Gobernador de', 
Tarragona y el Juez de primera inslancin 
de Valls, de los cuaíos resulta: que.varios 
•Milicianos Nacionales do lo coiiipanía de 
Vallmoll, pertenociente al quinto liatalliin 
de nquolla provincia, reclamaron ante el 
Ayunlnmicntp 'la nulidad de las segundas 
elecciones de oliciules, por los abusos de 
autoridad y coacción' inanilieslu que el 
Alcalde 1). Juan Piiiol Iiobin empleado, 
mandiindo a cierto m'uiitTn de sus indi-
\ iduos que para dichos cargos le votaran 
á úl y á los demás cnuiprcmlidos en la 
candidatura quc.lÁ vispara Uulviu reparti
do el cabo'fun-iel de ln compañía. 

Que desestimada esta prelensiunjior el 
Ayiiiitnmicuto, acudievon á la Diputación 
provincial. 

Que la Diputación'oyó a! Ajiiiitainicii-
to y al primci' Coiuiindaiilc del batallón; 
y resultando do -sus informes que eran 
ciertos los hechos alegados, que adcnins 
so halda procedido indebidamente al 
reemplazo de un Tenicnlc, que habían 
figurado como electores individuos ausen
tes de la población, y por íin, que el es
pediente revelaba una coacción mainfiesta 
por parto del Alcalde, declaró nulas las 
elecciones verincadas, en uso de la facul
tad que ln concede el art. 107 de las or
denanzas do 20 de Junio de 18:22. 

Que entónecs Pinol acudió al Juzgado 
con certificación del escrito que habían 
presentado los Milicianos Nocionales al 
Ayuntauiiciilo, pidioulo se le ndiniliera 
con ra estes querella decalu nui:' al tenor 

del art. ?77 del Código penal, por impu
tación de delitos de abuso de atribuciones 
Como funcionario público, y falseamiento 
ds actos "electorales: 

•<)ne c ! Juez admitió esta querella, y 
mantló. recibir las correspondientes ímla-
galprias á lo.; Xaciónnlcs iicusados. tó-
inándiücs desde luego algunas declaracio
nes, de las cuales resultaron'mas cspccili-
cados lô  hechos aducidos,' y agrabados 
con la dcnuncih'de otros abuces: 

Que, por último, habiendo pedido inú
tilmente los acusados que se diera auto 
de sobreseimiento en esta causa por ser 
incompetente el Juez, para entender en 
cha, recurrieroníq'queja al Gobernador, 
el cual "le requirió de'inhibición, susci
tándose la presente contienda. 

Visto el art. 3.* párrafo primero del 
Ilcal decreto de 4 de Junio de .1817, que 
exceptúa de los Juicios criinihides cri que 
los Jefes políticos no pueden promover 
competencia, aquellos que se refieren á 
delitos ó faltas que hayan sido reservádós 
por la ley á los funcipnnrios, de la Atl.mi-
nistraciiin, ó en, que deba decidirse:por 
la Autoridad adiiiinistrativá alguna cues
tión prévia, de' la cual dependh el fallo 
que tos Tribunales ordinariós ó especiales 
bajan de pronunciar. 

Msto el art. 1 ° ilcl Beol decreto de 7 
de-Agosto da: 1854, según,el cual los 
Ayuntamientos y Diputácioiies provincia-
Ios se arreglarán en. el ejercicio de sus 
ntriliiicioncs á la ley de 3 ilo'Eóbrero de 

.1823, y demás disposiciones vigentes ál 
piiblicoise el Ueal decreto de 80, de Di-
ciciiibrc do l í i43. '. • ••: . 

Visto el art. 10" da la ordenanza tic la' 
Milicia Nacional, restablecida en 15 de 
Setiembre de 1854, que atribuye ú las 
Diputaciones provinciales ln. decisión de 
todo agnn io do los Ayunlnmicntos por sus 
dctcruniiaííioncs'sobrc la Milicia', debien
do ejcciilarse sus acuerdos sin otro recurso 

Visto el art. 378 del Código penal, 
que i leja exento.de toda pena al acusado, 
de calumnia, probando el bocho criminal 
que huliiere imputado. 

Considerando: i . ' Que Piñul debió 
proponer al Ayuntamiento que presidia, 
ó solicitar de la Diputación provincial, la 
corrección del esceso que imputalui á es
tos Nacioitales, porque ambas corporacio
nes cstakui facultadas para rcprimii' cual-* 
tpúev demasía de los reclamantes, ya. 
usando de las' atribuciones gubernativas 
y propias, .señaladas en las leyes vigentes á 
la sazón, ya pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, si. hallalinn cu la 
conducta de las partes materia crimina!. 

2." Que por lo tanto era improccdcnlc 
la querella do Pinol, y quo el Juez debió 
haber denegado su admisión .ó suspender 
las actuaciones luego que lo fue comuui-
fcado el acuerdo de lu Diputación provin
cial, única Autoridad á quien correspon
día, con arreglo al art. 107 do las orde
nanzas, determinar sin ulterior recurso, 
si habió mediado ó no la coacción denun
ciada, y cuya resolución alinhaliva envol
vía la prueba del hecho criminal imputa
do al Alcalde y al tenor del art. :i78 del 
Código penal, eximia del cargo de ca
lumnia á los acusados.: 

Oidu el Consejo Ueal. vengo en deci
dir esta competencia á favor de lá Ad-
niimslradon. 

Dado en Palacio ¡i i de Febrero de 
1857 .=Está rubricado de la Real mano. 
=1:1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.» 

Do :Bcal órden lo traslado A X . S., 
con devolucipii; del espediente y autos 

| d que esta coinpetéiicia se refiere, pañi 
su inteligencia, yj demás efectos. Dios 
guardo á^Vi S. miichos años. .Madrid t> 
do Febrero de ÍS57.=Nocedal .=Sr. 'Go
bernador do la provincia de Tarragona. 

Ln lleina (q. D. g.) se bn dignado es
pedir el lical decreto siguiente: 

.«En el espediente y mitos de conipc-
Icncin suscitada entre el Gobernador de 
la próvincio de Gerona y el Juez de .pri
mero instancia de Figucras, do los cuales 
resulta : que cn. Setiétúbre do 1851 Doii . 
Jnsó Ferroii) edificó una pared, cuyo es-
trenio venia ¡i lindar con una caso de su 
propiedad situada en la villa ,de Villárna-
dal: y fuitíláiidnse el Ayuntamiento en 
quo interrumpió el tránsito por aquel si
tio, que-siempro; se había mirado,COMIÓ 
una calle pública, hizo derribar un trozo 
de la cspresnilá'cónslruccion: 

Quo el JuC/. do Figucras confirió tras
lado do una (leiiiaiida interpuesta ante su 
'íítiloridad por Fcrrórp,. pidiendo en lu 
formo .ordinaria qiie el Áyuutamicuto le 
reconociese la propiedad de aquel tcne-

• no y que le indcninizáse de' los perjuicios 
ucasionadns; y que habiendo sabido el 
Gobernador de la provincia el estado do 
este iiegncíó," y 'creyendo que pertenecía 
su conocimiento á la Administración, 
promovió esta competencia: 

Vista la disposición quinta de la Itcal 
órden de 17 de Mayo do 'I S I», que para 
c\Har la esteusiou "abusiva.quo el interés 
privado pinlicra hacer del articulo 1." del 
decreto restablecido do ios' Cortes de 
1810, según ej cual solo se autoriza é l 
corramiento y acotamiento de las here
dades de doniinio particular, sin perjui
cio de las servidumbres que sobro si ten
gan, previene entre otras cosas á los Al
caldes y Áyuntániieníos, que impidan el 
cerramiento, ocupación 11 otro embarazo, 
do las servidumbres públicas destinadas 
al uso de hombres y ganados: 

Visto el art. 8,), párrafo tercero de 
la Ley do i de Enero do l i l a , que cn-
car¡ía á los Ayuntamientos- el cuidado 
conservación j reparación do los caminos 
¿ veredas, puentes y pontones vecinales. 

Considerando l ." Que con arreglo á 
la ilisposicióu citada de la ley de 8 de Ene
ro do 1845, el Ayuntamiento de Vil la-
nardal tuvo facultad para llevar á cabo .el 
derribo de la mcucionadn obra, que im-
pedia el tránsito do una vía pública, cuya 
conservación corría á su cargo: 

• 2." Que el caso presento no pierde su 
carácter adiuiuistrativo por ser ol terreno 
cercado de propiedad particular; porque 
esta circunstancia solo dará iiigar á quo 
el propietario sea ¡udenmizado con arre
glo á la ley: : 

Oído el Consejo Ueal, vengo eh'dcci-
dir esta competencia á favor de 16 Ad
ministración. 

Dado cu Palacio á 11 de Febrero do 
1837 .=Está rubricado de la Keal mano. 
—'51 ministro (lela Gobernación,Cáddido 
Nocedal'» 



l)c Ucnl íirdcn lo traslmloá V. S. con 
licvolncion de) oxpciliuili: y nutn» n.(|ii!; 
istn coinpctencia se rufiL-ri', pura su inte
ligencia y dcitins efectos. Diisi guarde ¡i 
V. S. muchos unos. Mati id 12ili! I'elr ro 

'de l.-ia7.=Npcednl.=Sr. Uol.eniadur de 
la provincia de Gerona. 

.La.Reina.(<1- D-15) se ha dignado 
espedir el Her.l decreto siguiente: 

«En el espediente y. autos de compe-
tencin susc.tüda entre el Uobcniadnr de 
la provincia de Zaragoza j el .luez de pri-
niera instancia ile lo Aliuunia, de los 

Vueles rcsiiHa: que oh el oilo de tS'iti los 
Ayuiitíiinieiitós dé l'lasépcia j I n c a en-
tablargii' inteidicto conlro el de ilueda, 

•soUrj' perjuicios que este les ucasiounlia 
< II d disfruto de unas aguas -de riego, 

' iu-ocWeiítbs de las fuciités Ihimadas ()Jos 
dé l'ontil, y que siguieron este litigio 

. BUloi'iradosxüuipctentcnientc: 
t}uo, cuando to(l«\iu continuaba, eiú 

' Junio ile ISól acudió el Aytiitlainieiitfi 
.,de l'lasencia al Gobernador de lu provin

cia ¿n queja contra In^muuvciirajídad de. 
líucda, .porque le nin.'estalja en el apro-
vccliainiento de las citados aguas: 

'. ' Que el Gobernador,.consiguiendo jior 
Id iiionienló que,' con actierdo do ambos 
Áyuntaniienlos ciiuieiídicntes j 'so 'diera 
un riego ú las tierras .ile .l'lasciida, para 
méjorar el esuulo de la coseclia.-resoivió, 
cíe confórinidad con el Consejo provincial, 
que todos los interesados |>.-e¿eniarán los 
(locuinenlcis en que rcspcclivaiucnte l'nn-
diirou sus dci-cchos: 

One reconocidos estos, el. mismó Co-
; hernador requirió de iiiíiibiciou al Juez 

de Alnninia, rumiándose en que, según' 
la lleal órdeii de 2 ¿ de Noviembre de 
de 18áfi reproducida en 20 tío Julio de 

^1831», son do la competencia ilb las Au
toridades administrativas las cjcsltoncs 
relativas al cunq'liinicnto do las onlonnn-

' zas, reglamentos y dtsposidnie.s superio
res, relativas á la dislrilmcicn de aguas: 

Que el Juez se opus» i\ csle requeri-
inientn, rumiado por su parle en que se 
trolaba, no solo de aprovecliamiculo do 
las referidas aguas, sino también del de
recho á este aprovcchannenlo, controver-

' tido p»r los Ayuntaniientus litigantes, 
viniendo de aqui á resultar la presente 
competencia: 

Vista la lleal orden da 22 tic No-
' viciubre de lS3tí, repmducidii y modi-

llciula por la de 20 do Julio cíe 1S39, se
gún 1» q\v.< luf Golicniaitores, en sus res-
jiectivas priiiiiiciiis. ejobon cuidar de la 
(disonancia délas ordenanzas,reglamen
tos y di.iposieioues superiores, relativas ú 
la distribi.ciou de a¿'uas para riegos: 

Oinsideraiido 1." Que según esta ter-
' iniuauto disposición, el interdicto énta-
' biado ante el Jura do primera instancia 

de Almunia en lüi'o yor los Ayunlaiuieu-
tos de l'las'curi.'i y Urica, fué de lodo 
punto iuiproccdenlo, jitcesto que á la Au
toridad ndiuimstvaUva toca dirimir las 

,\ conlicndas á que pned» dar lugar el 
aprovechamiento de aguas pertenecientes 
ai común dolos pueblos, liacieudo ipie se 
nbssrvcn los reglamentos, disposiciones 

' .superiores y oriieuauzas, ó las prácticas 
y i'osttiinbrcs ijue, u|n'm¡meiuct(|e acep

tadas y consentidas, tienen la consideva-
cion v fiierza de tales ordenan/as: 

2." Qu" esto en nada se opone :í cpie 
sí en el caso présete , como en cualquie
ra otro, hubiere duda ó controversia acer
ca del derecho á los aprovechamientos ó 
disfrutes c!c que se (rata, se tentilcn ias 
cuestiones ¡i que esta iluda diese lugar 
ante los Trihunalcs ordinarios; inante-
uiendo la Auínridnd ndmiiiistrnlmi. en 
tanto cine estas cuestiones se resuelven, 
el oslado de cosas preexistentes; 

Oído el Cdlisejo Iteal, vengo en re
solver esto conipclcncia á fabor de la Ad-
ininístrarion. 

Dado en Palacio á 11 de l ebrero de 
18'ó".=Hstá rubricado de la lleal uiano. 
= E I Ministro de laíiobcrnacion, Cándi
do Nocedal.» 

De lleal órden lo digo á Y . S. con de-
volucio'n del.especlieutc. y. nuln.s ¡M/IIO se 
roherb esln cniupeteucia, jiara su inteli
gencia y efectos. Dios guarde í\ V . S. 
umcltos auos. Jladrid 12 de l ebrero de 
13S7.—Xoccdal.—Sr. (¡óbérnador de la 
provincia de Zaragoza. 

Excmo.Sr.: lancina {>). D. O.)se ha 
dignado espedir el lleal decreto siguiente: 

«En el cspoiUenlo y nulos de compe-
toucia suscitada entre el Gobcruoclor "do 
la provincia y Audicncio territorial «le 
Barcelona, cíe los cuales residía: que .lai-
me líos, veciiin de llarccloua, denunció 
ante el Juez'do. ¡uiincrn inslancia do 
Arciís del mar, varias cxaccioties' epie el 
Ayuntaniiento de San l'ol habla hecho 
con perjuicio suyo y d« «tíos propietarios 
en el reparto ó imposición do conlribii-
cioues y arbitrios: 

Que i coinecuenela do haberse decla
rado ¡ncompelenle el Juez de Arefis para 
conocer de este negoci", Jaime (tos re
pitió su deimnda ante el Juzgado do Ho
cicuda pública de Uarcelniio. cí cual la 
admitió, procediendo Inmcdinlamcnlc ¡í 
la comprol'acion de los hechos y furma-
ciou do smuaria, y nioslrándose parle el 
denunciaulc: 

Oue cu el curso de la causa, nhtenida 
por el .(uzgailo la competente antnri/a-
clnn del Gobierno do la provincia para 
procesar al Aynntaniicnlo de San l'ol, y 
cuaiiclo Uiihiti clecretaclo e! recibirla eme-
fesion con cargos á ios procesados Jaime 
Glaraniimt, José Ylladevoll y l'ranclsco 
de Asís ¡¡oca, individuos aquellos dol. os-
prcíado Ayuiilaniíento, y este úlliuiii re
caudador ele conlriliucioues, se presentó 
escrit" por el referido lios, uumil'esLando 
que hacia estensiva su nensacion, no solo 
á la exacción ¡legal do ci iilrilmciones por 
falta i!e conlbriuidad con el reparto apro
bado por la Dlroccb.n deíramoy ó la im-
[xisicion do recargos que no estaban su-
llcicuicoicnlo autorizad'is, sino también á 
la ocultación por parle del Áyuutauilenlo 
de cierto númoro de coulribuyenles; 

Oue habiendo desosl'unado el Juzgado 
la pretcnsión del denunciante, este inter
puso apelación para ante la Audiencia, y 
que esta la admitió, y por ñuto de vista 
hizo extensiva ¡i los exlreiiios indicados 
la denuncia Interpuesta: 

Que elevada la . causa á plcnario, los 
causad:* presentaron recurso de incoiu-
peteucia respecto del Juzgado de llacien-
(|a, el c.ial, oído el Jlinis crio públic i y 

las liarles, declaró deliia seguir en el co-
U'TÍmieulo del oegocio: 

'Que desjnies de los proccdinnenlos 
présenlos se-iticiñ sentencia contre J a i 
me G aramuut y .losó Vlladcvall, impo-
niéndoU'S privari)»! por un año del ejer
cicio do toib- cargo público, mulla del 5 
por 0:1 de la rautidad cargada de mas 
en la libreta cobraloria y costas, y absol-
vieodo déla Instancia al rccaudadorFran-
cisco Hocn. 

Que en tal estado de cosas, so comu
nicó » la Audiencia, por el Gobierno de 
la provincia, traslado de una lleal órden 
procedente del JUinisterio de la Goberna
ción, por ia cual se lo escitaba á provo
car competencia, aconipaíiando copia del 
iufornic del Consejo lleal cu el espedien
te suscitado ante el referido Ministerio 
Milire denegación de conipétcucia por par
le de la Auliiriilad civil de ISarcelona: 

(Jue el Gobierno do provincia requirió 
de nuevo ¿i la Amlicóciá, y que esta, oi-'. 
das ios partes, se declaró competente, re-
sultaudo el presente coulllctp: 

Visto el. art. 3.' del lícal decreto de 
27 do Marzo'de ISiiD, sobro los reglas 
que han de observarse al conecdór la au-' 
torizacion competente para procesar á los 
empicados civiles, que nstablccc, que una 
vez concedida la autorización por el Go
bierno de la roviitda, no luí lugar » nue
vo procedimiento sobre el particular: 

Visto cl arl. 14 del Jtcal decreto (le 4 
de Junio de 181", con arreglo al cual, si 
.el Jefe político desistiese de la competen
cia, no se puede suscitar iiuevamcnlc: 

Considerando: l ." Que una vez con-
cedida por el Gobernador la autorización 
para procesar á funcionarios de su de
pendencia, no ha lugar ú resolver si esta 
iHilorlzncioii está bien ó mal concedida; 
y que con la intervención del recurso de 
competencia lo que se hace es entrar de 
lleno en esta cuestión, puesto que se tie
ne que fundar en las mismas razones que 

movieron al Gobierno do provincia ó de
jar expedita la acción de justicia ordina
ria contra el A; untamiento do San l'ol: 

2. ' Oue á la.Autoridad civil toca apre
ciar su competencia liara el conocimiento 
del negocio; pero que constando su dene
gación ó ilesisliiiiienlo, no so la puede 
compeler á que ejercite este derecho: 

3. " Oue el Gobernador de la provin
cia do HaiTclonn manifestó claramente que 
no creía correspouderle el. conocimiento 
del presente asunto al conceder al Juzga
do do Hacienda la autorización pedida pa
ra proceder contra el Ayuulauiieulo de 
San l'ol, v al ilenegar de un modo explí
cito la pretcnsión de los acusados de que 

dlamase á sí, por medio cíe la coiupcten-
cin, el conocimiento de la causa de que 
se trata; 

üido el Consejo lleal, vengo en decla
rar mal foriuada esta competencia, y que 
no ha lugar á decidirla. 

liado en l'alcclo á 11 do Febrero de 
18'Ví.=F.stá rubricado de la lleal mono. 
= i ; i .Uinistni dula Gdbenmcion, Cándi
do Mocedal. • 

De lleal úrden lo traslado á V . E . , con 
dcvoluei in del espediente ó quo esta 
coitipetciicia so relien:, pera su inteligen
cia y íleo as erectos. Dks guarde d V. E . 
i . i l idHS años. Madrid ti (le Febrero de 
18ü7.=Oii.cwlal.:=Sr, Gobernador de la 
provincia de Jiafcclona. 

Ilnttficmcm y StmidnH.—Arjorínifo 3.' 

Enterada la lleina (Q. D. G.) do las 
esposiciones que la han dirigido varios 
Prelados, para que se permitan las exe
quias de cuerpo presente, según la prac-
tiai religiosa sancionado por la Iglesia 
desdo los primeros siglos; oído c! Conse
jo de Sanidad, conformándose con el pa
recer de las secciones de Gracia y Jusü • 
cía y Gobernación del Consejo lleal, y de 
acuerdo, con el Mioislerio de Gracia y 
Justicia, se ha dignado S. 31. mandar quo 
la lleal órden de 20 de Setiembre de 
1810, prohibiendo las exequias de cuer
po presente, solo tenga valor y efecto 
cuanilo haya epidemias declaradas por la 
Autoridad, y cuanilo los facultativos, al 
dar el parlo de la , defunción, expresen 
que el cadáver no so cncuent-a en estad» 
do ser conducido á la Iglesia, pora que se 
le recen do cuerpo presente las preces 
que marca el Hitual Romano;, cuya cir
cunstancia iio omitirán en ningún caso 
en que proceda, bajo su responsabilidad. 

De lleal órden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y efectos eorrcspoiulien-
tes.=l)¡os guardo d -Y. S. ui'iciios años. 
ssUadrid 13 de Pobrero de 1837 = N ' -
cecial.=Sr. Gobernador do- la provincii 
de.... 

Sel Gobierno de la Provincia. 
Ñ I Í M . 66. 

JÍII la Gacela ik l (Ha 11 del actuáis'! 
ptiblka !a Iteal ilisjmslaon siguiente: 

MINJSTEllIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecreturia.—Neyociailo 2." 

La lleina (q. D. g.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguic'ñté: 

¿En el espediente y autos' de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ib: 
la provincia de Tarragona y cUuezde 
primera iustanda deTorlosa, dolos cua
les resulta: que en lí) de Junio do IHiil 
acudieron 1). Manuel Abarla, D. Josó do 
Doscalllai' y oins particulares al esprcta-
do Juez con un escrito en queja de qv.e 
por disposición de D. Juan Ciiel y Ren
tó, residente en las Salinas de los Alfa
ques, habian sido clavadas el día 2 del 
mismo mes varias estacas en cierta here
dad de que estaban en posesión inmemo
rial: y pidiendo que, próvia notillcacioo 
do esto escrito al referido 1). Juan Güel 
é información testifical del hecho, se les 
reintegróle en el terreno que. aquel 
inod». parecin haberse querido dcsiiudar 
en la heredad indicada. 

Que el Juez mandó practicar la noli, 
ficacion que le fué pedida y la informa
ción sumaria del hecho; y mientras que 
esta se recibía, dirigió í). Juan Güel 
un oficio al Juzgado diciendo, qiic no le 
ora pasible presentarse en el Tribunal, 
porque la nolifimcion no se le había di
rigido cómo Aclniinistrador-Jefa que era 
de las Salinas de bis Alfaques, y aunque 
se le hubiera dirigido en tal concepto do 
Administrador, no podría á la sazón ou-
sentarso del establecimiento sin la vdtu'a 
del Gobernadoi «le la provincia; y afla^ 
diendo que esperaba que hiciese presen» 
te á p. Jlauucl Abaría y deiwq; interesa. 
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dos t]u(! si el dia íiü no ec presentaban 
cim !as escrituras y títulos de (iropicdad 
do los terrones, con el (in de ejecutar 
dciíimlivnmcnU; el deslinde de las Salinas 
)>¡¡ni que si: cíela lacullado, y según les 
tenia ya prevenido, se verilicaria el ac
to en su ¡nisencia, parándole los perjui
cios á que hubiese lugar. 

Que el Jura, en el dia 23 del propio 
mes, dio auto do emparo á fabor de D. 
Manuel Abarla y consortes; y notificado 
D. Juan (¡ücl, Administrador de las cs-
presadus Salinas el misino dia 2t¡ bu que 
practicaba el deslinde anunciado, ofició 
de nuevo al Jura, diclíiulole que suspen
día el acto por la parte en donde so baila 
la propiedad de bs referidos interesados; 
y Ató cuenta de M n al Gotanador de !a 
provincia, con rcnxdon del expediente 
que sobre el particular inslruia. 

Que el Gobernador pidió informe al 
Promotor fiscal do Hacienda, quien pro
puso el requiritniento de inhibición en el 
concepto de que conlrovortiéndosc inle-
reses del Estado, habla una cuestión pro-
vía gubernativa; con la cual se declaró 
confonue «I (¡ubernador. exhortando al 
clec'.o al Juez de Tortosa: 

Que esío procedió A sustanciar el ar
ticulo de cómpclcncia; y sin celohrai-
vísía sobro el mismo, dictó auto soste
niendo su jurisdicción en. el negocio; y 
el Goberoador, oído otra ve/ al Promo
tor fiscal <le ¡iacienda, dirigió desdo Inc-
go el (.'sp^dicnte al Ministerio do la Go
bernación, elevando ó su vez los autos el 
Juez ai .¡le (irada y Justicio. 

Vista mi Houl órden de 23 de Mareo 
de 181)3. (pie determina quoal provocar 
competenciu los Gnbernnriórcs á cual
quiera autoridad, con el cariieter admi-
núslrativo, oigan previamente al Consejo 
jirovincial; 

Visto el art. 12 de mi Hcal decreto 
do i de Junio de 1817, que prescribo al 
Jefe político, hoy Gobernador, (pie para 
insistir ó no en declararse competente, 
oiga al Consejo provincial, pasando la 
oportuna coiiiiinicucion al requeriMo: 

Visto el art. M" de mi espresadu íteal 
decreto, que cslubleci'. que e! roqueriJo, 
d'.ispues de comunicar el exbwtu de! Gn-
bernador al Ministerio liscal por tros ¡lias 
y por igual término á cada una. do las 
partes, celebrará vista con cilacinn do 
estas y del propio Jlinisterio fiscal del 
ariículo de competencia, antes de pro
veer auto sobre ella. 

Visto el art. l'ó del iiiisino decreto 
que determina que si insistiere el Jefe 
político en la competencia, ambos ctm-
tondicnles, djudoíe imiluo aviso, remi
tirán por el primer correo al Ministerio 
de la Gobernación las actuaciones que 
ante cada cual se hubiesen instruido: 

Considerando, . 
1." Que al entablar esta contienda de 

(¿nipcleiicia el Gobernador de Tarragona 
uo ha oido próviomente al cuerpo con
sultivo provincial, según está prevenido 
en mi Iteal órden de \>'i de Marzo de 
1353, primero citado. 

•2.' Que tampoco ha oido ni indicado 
cuerpo consultivo al insistir en la con
tienda, ni pasado la oportuna uomunica-
don a! Juez requerido, con arreglo al 
art 13 de mi íteal decreto in A de Ju-
1119 d<; ÍSÍ7 también citada. 

3. ' Que el Juez de primera instan
cia de Tortosa no ha celebrado vista so
bre la conipelencia. fimlorme á lo dis
puesto en el art. 0.° preinserto de mi 
Iteal decreto referido. 

4. ' Que ni se han dado aviso las Au
toridades contendientes de la remisión al 
.Ministerio de sus respectivas actuaciones 
ni ci Juez ba elevado las suyas al de la 
Gobernación, según se establece en el 
art. l o ; últiinameule mencionado, del 
mismo Iteal decreto; 

Oido el Consejo Ticol, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en palacio á i de Febrero de 1857. 
=Est(i rubricado do la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal." 

De Hca! órden lo digo & V. S.,con 
devolución del espediente & que se re
fiere esto cniupclcncia, pora su inteli
gencia y demás electos. Dbs guarde ó 

1 V. S. muchos anos. Madrid (i de Febre
ro de 18ü7.=N(icc(lal.=.Sr. Coberna-
tlor de la provincia do Tarragona. 

Lo que se ínter/u m el Uolet'm oficial 
pañi m public'ulml. Uim 14 üe Febrero 
de ISoT.—Ignacio 3lmles de t'íjo. 

ten después do tres (lias de hallarse cons
tituida la Junta general, solo tendrán 
voz y no voto en edtts.» 

Oí i/ue se inserid en esle perititlieo nfu-ial 
pura su ¡itililiciilail IJ efeelos consiijiiiemes. 
/ jwi lii ile t't'brero lie 18b7.=:/y«ííi'io 
ilfoidc; de Yiijo. 

NUM. 07, 

J'or la ¡ 'midan ia de la Asoaaciim ge
neral de. ijUiiadeies se me cammku lo 
siijtiirufr: : 

«Estando detcrniinndo en el reglamen
to aprobado por lieal decreto ('.o 31 de 
Marzo de ISB-i, p);ra la organización y 
Tógimen de la ganadería del lieino, que 
se celebren una vez al ano y en los tér
minos que prescribe, las Juntos genera
les ordinarias de ganaderos, y las cslra-
ordiuarias que la necesidad exija, para 
el despncho do los negocios conducentes 
al fomento, policía y rógimen de la ga
nadería del reino, y demás que por el 
mismo lieglanicnio les corresponden; ha
go presento a los ganaderos de esa pro
vincia, (¡ue el dia veinte y cinco de Abril 
próximo han de empezar las Juntas ge
nerales del presente afio reunióndose en 
esta Córtc en la casa propia de la Aso
ciación, callo de las Huertas, núm 3», 
A las que podran asistir los ganaderos 
criadores qno gusten, propom'endo y 
acordando con los (lemas Vocales nece
sarios y voluntarios, cuanto consideren 
conducente á la conservación y prospe
ridad de la gantuleria; ;con tal do que 
con un ano de anticipación sean dueños 
de ciento y cincuenla cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, ó de veinte y cinco de 
vacuno, ó de diez y ocho (le caballar, ó 
de setenta y cinco de cerda: lo que de
berán justificar con certificación del Al
calde del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados pora el reparto de la 
contribución del afio anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano ídlhuo, 
pveseiitánilola antes del indicado dia 
veinte y cinco de Abril en lo Secretaría 
de la Asociacioa. Además han de estar 
solventes en el pago de los derechos de 
la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo 6 cargo público 
del servicio de la Jieal Persona ó del 
listado, (pie les impida asistir por si á 
las Juntas generales, pueden enviar apo
derados, á ¡pie se enteren de cuanto ocur
ra, y espongan lo que conceptúen con
veniente. 

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presen-

NUM. 08. 

J'l /¿reino- .ty. iVínínIro de In fíntm-
mi'inn mt\tlii'e tle Ileal ''¡rilen con fecha ií> 
del mes actnttl lo qm signe: 

"¡lahicndo desaparecido de la Ciudad 
de la Corufla Mr. Antonio Laudó, emi
grado del vecino imperio, la Heiua ((pie 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar 
disponga V. S. se practiquen las inves
tigaciones oportunas para descubrir su 
íiarmlero y (pie en el caso de ser habido 
sea conducido al puuto de residencia que 
elija e¡ interesado, pero louiemio pre
sentes las limitaciones establecidas en la 
Iteal órden circular de 2ü de Setiembre 
último. Con este motivo S. AI. ha tenido 
ú bien resolver por punto general que 
cuando los cstrangrros emigrados hayan 
elegido pueblo para residir, no se les 
permita salir de él sin causas poderosas 
y justilicadas y solamente para permane
cer en otro, cu cuyo caso deberá V. S. 
marcarles la rula y dar cuenta á este Jli-
nislerio y al Gobernador de la provincia 
respectiva para los efectos correspon
dientes.* 

í o que se nullicaen el líolelin oficial, 
para qm si la pcmina de <¡m se linee me-
rilo en la ¡ireinserla fícal órden se llalla 
en esta ¡irovinciti sen p'.ieslu á mi dispost-
eion para los efectos que se previenen, ca
yo eiiinplhnienlo encargo á los Sres. A/-
cnldesy demásdipenákules de esle (Mier-
uo. /.con 10 de febrero de lSo7 .= /y i i « -
cio Méndez de Yigo. 

Cuntaduría do Hacienda ¡iiiMka de Í M I I . 

La Junta'dc clases pasivas con fecha 20 
de Enero próximo pasado por cniiducto 
dol Sr. Gobernador de la provincia ha 
co.ounicado ú esta Contaduría la siáuien-
tc órden. . 

«Al ocuparse la Junta en remover cual
quiera dificultad qúc puedú u.uorpcccr ia 
mas breve evasión de los muchos y graves 
asuntos á la misiua enromeii'lados, con
cillando el bien del servicio con oí de los 
Interesados que á ella recurren en solici
tud do (pie se declaren los derechos pasi
vos qvui puedan curtrespondovlcs ha llama
do su atención el crecido número do 
espedientes de religiosos csclaustrados 
(pie se hallan pendientes de resolución. 
En su vista á fin de proceder con el nece
sario, conocimiento, al llevar á efecto la 
revisión de tales espedientes, que será 
conveniente no S'do para facilitar su des
pacho sino para la debida cautela en fa
vor de los intereses del Tesoro público, 
he resuelto dirigirme á V. S. á fin de (pie 
por medio del Boletín oficial se sirva dis
poner se dó conocimiculo á ios religiosos 
csclaustrados ó sus legitimos herederos 
qne residentes en la provincia de su digno 
cargo, tengan pendientes ante la Junta 
de clases pasivas, solicitudes para declara
ción, rebahililaclou ó mejora do derechos 
se presenten personalmente dentro de un 
brebe piara cu la Conladuría de Hacienda 
pública de esa provincia, ó ante los Alcal
des de los pueblos donde residan, con una 
nota firmada precisamente por los mismos 
interesados, en que se esprese la fecha y 
objeto de sus reclamaciones, con lo cual 
evitaran los gastos que precisunicnte su 
les ocasionarían si encargasen la gestión 
de sus espedientes á personas estrafias, 
los cuales ningún resultado mejor ni mas 
brebe podrá ofrecerles.» 

V para que llegando á conocimiento de 
los interesados á quienes se dir'ge la pre-
t edeme órden, puedan cumplir con lo que 
se les encarga, ya sea presentamlo en esta 
Coutaduría las manifestaciones de que 
trata dicha órden, ya presentándolas ó los 
Sres. Alcaldes de los Ayimtamientos eiv 
que se hallen doinlcilíados, para que se 
sirvan remitirlas á esta dependencia, se 
publica en el linletin oficial. León 10 de 
í'elirero de 18&7.=AntOMÍo María Val-
goma. 

mmoExcn JUDICIAL. 

D. José de Castro. Juez do p) ímcra ins
tancia de esta \ilbi de Alcafiices y stv 
partido, (pie de ser tal el Escribano que 
refrenda da fe. 

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia do León. Sírvase V. S. saver que en 
este mi Juzgado y jxir tesmonio del pro-
pío Escribano se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación de los autores del 
hurto de un carnero de la pertenencia de 
José Felipe Terrón, vecino de Ciocero en 
Portugal, en cuya causa he decretado In 
prisión y embargo de bienes de Marcelino 
Casado, vedun del pueblo de Move
ros de esle partido, y como apesár de 
las di igencias para (pie aquella lubiern 
efecto no se ba podido conseguir, he 
acordado eshortar á V. S. con inserción 
de 1; s seni:s del Marcelino a íiu do que 
se sirva dar á lodos los dependientes de 
su autoridad las órdenes conducentes á hi 
captura del refertdo Marcelino Casado, 
disponiendo, caso de ser habido seo con
ducido á esle Juzgado con toda seguridad 
pues en asi hacerlo adminislraveis justicia 
ofreciéndome al tanto siendo suyos igua
les. Alcafiices 4 de Febrero de 18o7.— 
José de Castro.—Por su mandado, José 
Hernández. 

Señas de Marcelino Casado. 

Edad sobre treinta y tres años, pelo cas
taño, ojosfid .[nariz afilada, boca regular, 
color bueno, barba poca y castaña, estatu
ra cinco pies y una pulgada, viste á estilo 
del país con montera, casaca roja remon
tada, chaqueta sin cuello ó jurón, chale
co sin cuello y calzón y polainas de paho 
pardo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Por acncrilo del Ayuntamiento consli-
tucíonal de Borrenes, partido judicial de 
Ponferrada. se ha trasladado el mercado 
queso celebraba en (licito pueblo el (lia 
tres do cada mes al dia cinco de los mis
mos. Y aprobada dicha Iraslacion por ini 
nuloríilad, se Inserta e icsto períódíc» 
oficial puro su debida publicidad. Lcoii 
K i de Febrero de 18Ü7.—Ignacio Mcu-
dez de Yigo. 

ANUNCIOS PAItTICULAlíES. 

E l sábado 1-1 del corrieniese eslravio 
dol egidn de Santa Ana. una yegua roja 
con una estrella en la frente, como du 
siete cuartas escasas de alzada; la persona 
que la presente a su duelo, que vive en 
la calle de la Misericordia numero 3 sera 
grtiticada. 

IMPUESTA DE D. JOSÉ CABIOS ESCOBAII, 

CALLE BE LA CANÓ-MOA VIEJA súrf. 0. 
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